
OY ProSaludOro 
bienestar en nuestras menos 

Machala, 01 de enero de 2017 

Señor 

César Eduardo Guzmán García 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que de conformidad con lo 
establecido en el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS del CENTRO DE ESPECIALIDADES DE EL ORO PROSALUDORO 
S. A., celebrada en Machala, el 01 de enero de 2017, fue designado PRESIDENTE, 
por un periodo de DOS años. Sus deberes y atribuciones son, la Representación 
Legal. Judicial y Extrajudicial de forma individual según los estatutos de la Compañía. 

La Compañía se constituyó el 23 de Septiembre de 2014, mediante escritura 
pública otorgada por la Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, Notaria Sexta del 
Cantón Machala, inscrita en el registro mercantil de Machala, el 30 de Septiembre de 

2014. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y 
proceder a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 
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Yo, César Eduardo Guzmán García, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CENTRO DE ESPECIALIDADES DE EL ORO PROSALUDORO S.A.    

ñ 2967 460 - 2967 167 

Ou Arízaga 1925 ente Colón y Tarqui 
Machala - El Oro - Ecuador


